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de la Iglesia, se dice: «Todo lo demás 
perteneciente a personas o cosas ecle
siásticas, sobre lo que se provee en 

Ilos artículos anteriores, será dirigido y 
administrado según la disciplina cañó 
nicamente vigente.».

Es decir, que por virtud de este ai- 
tículo que es obligatorio para el Es
tado español, puesto que es un acuer
do que tiene celebrado con la Santa 
Sede, no le es dable a un ministro 
entrar a dictar disposiciones que se
reconoce son de la exclusiva facultad

De todo lo dicho, viénese en con
clusión a deducir que ni por ley ca
nónica, ni por leyes concordad is, ni 
por precedentes legales, le está atri- 

' buida al Estado la facultad de dictar 
I disposiciones que se refieran a cosas 
’ eclesiásticas, cuya propiedad es exclu- 
. siva, absoluta y libremente de la Igle- 
í sia, sin que nadie pueda tener inter- 
' vención más o menos directa en ella.

Se ha insinuado que puede haber el 
, propósito de hacer desaparecer los ob
jetos artísticos e históricas, y de aquí

con rentas de la Iglesia.
Aprendemos después en el canon 

1.495, Que I® Iglesia Católica y la Sede 
Apostólica tienen derecho libre e in
dependientemente de la potestad civil, 
para adquirir, retener y administrar 
bienes temporales en orden a conse
guir sus fines propios de ellas; deno
minando eclesiisticos, el canon 1.497. 
en su párrafo primero, los bienes tem
porales, así corpóreos, ya sean mue
bles o inmuebles, como incorpóreo?;
y en el párrafo segundo de dicho

que se obliga a que se haga la venta 
en pública subasta, o cuando menos, 
hágase pública, y adjudiqúese la cosa, 
al que, mirada todo, ofreciese mayor 
precio.

Se ha hablado en los eánones que 
van citados del legítimo, superior y 
por ello el cánon 1532, en sa párrafo 
primero dice que aquel es la Sede 
Apostólica si se trata de sosas fre- 
tiesas o de cosas que excedan de 
30.000 pesetas o francos; si el valor no 
excede de i.eo® pesetas o francos el

de la Iglesia, conforme a su disciplina, la necesidad de que el Estado qui°ra
J vxa va ¿ w
canon, define los bienes sagrados, los superior lo e¿ el Ordinario del lugar,

VENDE
a partir de í* de Enero de 1923, vino tinto de la Mancha con mucho color, 
blanco muy pálido, grato paladar.

Precio, 5 pesetas arroba en Mozoncillo y estación de Yanguas. (Al tabtjr-
ñero, un real menos).

NITRATO
No compre sin visitar esta casa de Yanguas, es la que más afina el precio.

TRIGO
A cuenta nitrato paga más que nadie, siendo buena clase, limpia de la úl

tima recolección y sin centeno.

— AGRICÜÜTORES ==
Pesado año nuevo (ai día siguiente), puede ir por nitrato a (LA ADUA

NA); pera no perder tiempo, lleve el miemo c ía un csrro de trigo y quedará 
convencido de ha realidad.

El que no esté convencido, en breve lo estará, que no hoy en esta región 
quien dé más íai ilidades en la compia-venta de cereales, abonos y vinos que 
se da en los almacenes de

Adriano Fernández Cristóbal.-- Ja n g u a ™

(LA ADUANA)

esto es, a sus leyes, a sus cánones, a 
sus mandatos.

Pero si este precepto del C meordato 
no pareciese bastante, todavía el ar
tículo 3.0 del convenio publicado en 4 
de Abril de 1860, ratifica de un modo 
tan tei minante que no puede dar lugar 
a la más pequeña duda, cuanto va ex
presado anteriormente al decir: «Pri
meramente el Gobierno de S. M. reco
noce de nuevo formalmente el Ubre y 
pleno derecho de la Iglesia para ad
quirir, retener y usufructuar en pro
piedad y sin limtiaaén ni reserva toda 
especie de bienes y valores; quedando 
en su consecuencia derogada por este 
convenio cualquiera disposición que 
le s*h contraria, y señaladamente, en 
cuanto se le oponga, la ley de i.* de 
Mayo de 1855».

tener esa intervención para evitar po
sibles dilapidaciones; y se ha dicho 
también, que la disposición objeto de 
comentario obedece a defender la ti

que se destinan, mediante consagra oído el parecer del Consejo de Admi-
cién, al culto divino, y ficciosos, los uistración; y si la casa tiene un valor
que tienen valoi notable, artístico, his- Q116 oscüe entre 1.000 y 30.000 pe- 
tóiico o material. \ sct“la Ucencia concierne al Ordinario

.—1___—¿.1_____ 1__ ,-k — Después de hacer las afirmaciones, con tal que hubiese el consentimiento
es, al fin, la que representa «en cada definiciones y divisiones que quedan del Cabiidu Cate IrJ 5 dd Consejo de 
época una forma del genio de los pue- ' señaladas, cuídase el Código canónico AdministracWh.

queza artística e histórica nacional, que •

blos.» í de dar una nueva prueba del espíritu
Y dejando a un lado ti recuerdo de' progresivo de la iglesia, que es el 

aquellas leyes desamortizadoras, que informador del Código, y por esto

1i¡ M nMi 6 tilló™ le la teia'
E1 ministro de Gracia y Justicia ha 

pubhcado un Real decreto, que el
subsecretario de dicho ministerio en
unanota oficiosa ha calificado de «de
fensa del tesoro artístico».

El solo anuncio del Real decreto ha 
producido alarma en los periódicos de 
la derecha y ha hecho a los de la iz
quierda entonar himnos de alabanzas 
al señor conde de Romanones, al que

, toridad eclesiástica si observa o teme 
que los bienes de la Iglesia se dilapi
den, pero no ingiriéndose el patrono 
en el expediente o píoceso que se for
me para impediilo, ni dictando órde
nes que no le competen, pues que el 
patrono ne es más que un protector.

Queda consignado que la Iglesia es 
una Sociedad peifecta e independiente 
y, por tanto, tiene indiscutible íacul-

en época no lejana censuraron violen- tad para acquirir y retener, y esta ía- 
tamente. Los tiempos cambian, y sobre cuitad, que nace de su naturaleza y que
tedo aquí, donde es imposible alardear 
de liberal y demócrata si no se hace 
a su vez alarde, a lo menos de irres
petuosidad a la Iglesia.
• Pero no voy a tratar este asunto 
bajo el aspecto político, ni siquiera 
para lanzar la especie de que tal vez 
ql insigne señor conde de Romanones 
con su Real decrete ha querido anti
ciparse a sus compañeros de Gobierno, 
que formaron la concentración a base 
de reforma de la Censtitución y secu
larización de cementerios.

Como considero que debe estudiarse 
el asunto es bajo el aspecto jurídico, 
para deducir que el Real decreto sera 
<n atentado más a los derechos de la 
Iglesia.

La Religión católica es la del Es- 
todo, y, por tanto, ello supone que 
reconoce el Estado español la perfec
tibilidad de Iglesia, como socieuao 
independiente de la civil, y de la que 
forman parte la gran mayoría de los 
españoles.

El reconocer la perfectibilidad de 
la Iglesia a tanto equivale, como a re
conocer el derecho a gobernarse por 
b u s leyes y disposiciones, que no pue
den promulgarse sino por el Sumo 
Tontíhce, que es el Jefe Supremo de la 
Iglesia, y, por consiguiente, el cictar 
disposiciones, leyes y reglamentos que 
8e rcñeian a personas o cosas de la 
Iglesia, es cometer un atentado a los 
derechos de ésta, es inmiscuirse en 
terreno que no es propio y es, en de- 
huitiva, ejercer unas funciones que no 
son peculieress.

Se Labia para justificar la aetuación 
del ministro en este asunto del dere
cho de Patronato de ios Reyes de Es
paña, y ello es querer desconocer lo 
que el Rairouuto tuguifica, puesto que

hace que la propiedad de la Iglesia 
sea de la competencia de la Sede 
Apostólica, (desconocer es.o es un 
error teológico) ha sido rcconocioo 
también por la ley civil, puesto que el 
artículo 3ü ae nuestro Cúüigo, después 
de expresar que las personas jurídicas 
pueden adquirir y poseer bienes de 
todas ciases, así como contraer obli
gaciones y ejercitar acciones, etcétera, 
consigna: «1^ Igksia se regirá en este 
punto por lo concordado entre ambas 
potestades.»

Acúdase, pues, al Concordato cele
brado entre la danta bede y el Go
bierno español en 16 de Marzo de 
1851, y allí se encontrcrá el artícu
lo 41, en el que se aprenderá: «Ade
más la Iglesia tenará ti derecho de 
adquirir por cualquier título legítimo, 
y su propiedad, en todo lo que posee 
ahora o adquiera en adelante, sera so
lemnemente respetada».

No cabe duda, se argüirá, y así le 
ha hecho constar el subsecretario de 
Gracia y Justicia, que en el Real de
creto nada se* dirá que hiera el dere
cho de propiedad de la Iglesia, «que 
reconoce el Gobierno, hmuándose a 
una intervención del Estado».

La aü.mación es genial, pues ma
nifestar que no se trata de herir el de
recho de propiedad, sino de dar una 
intervención al Estaño, es querer com
paginar dos ideas totalmente contra- 
aisetorias, ya que la prupieoad supone 
la facultad absoluta a obrar sobre la 
cosa, en la cesa y a la cosa que es ob-

Después de transcrito el artículo que 
aatecede ht-y que preguntarse: ¿Cómo 
va a existir el Ubre y pl no derecho 
que el Estado reconoce a la Iglesia en 
ese precepto, si ahora pretende, según 
el 3:ñor subsecretario, tener una inte.- 
vención? ¿Cómo puede compaginarse 

■ la no existencia de la limitación y de 
la reserva si va a existir U interven
ción?

Mas estas argumentaciones se dirá, 
como lo ha htcho Heraldo de Madrid, 
que son distingos teológicos o sutile
zas eclesiásticas, e matpvnoiente de 
que la recta aplicación ce un precep
to k gal le parece . siempre distingo o 
sutileza a quien se propone infringhle 
o considerarle lefia muerta, bien será 
que quienes así piensen no olviden 
que todos esos objetos o en su gran 
mayoría son co as sagradas o santas, 
y, por tanto, que ellas no pueden per
tenecer, ni pueden disponer de ellas 
más e menos discietamcnte, ni aun 
siquiera intervenirlas, los ministros del 
Estado, porque son y pertenecen úni
ca y exclusivamente a la -Iglesia, por 
cuya razón, y ya que se ha querido 
traer a cuento en algún periódico le
yes de la Novísima Recopilación, sin 
transcribirlas, será útil que se tenga 
presente la Ley XII del título XXVIII 
de la Partida tercera, en la que se lee: 
«Toda cosa Sagrada, o Religiosa, o 
Santa, que es establecida a seruicio de 
Dios, non es en poder de ningund 
orne el señorío dtlla, nin' puede ser 
contada entre sus bienes: e maguer ios 
clérigos Ls tengan en su poder, non 
han señorío en deilas; más tiennelos 
assi como Guardadores, e seruidores; 
e poique ellos han a guardar estas co
sas, e a seruir a Dios en ellas e con 
ellas».

Tanto en esta ley como en la XLI, 
quiso el Rey Sabio fijar claramente el 
conc epto de las cosas eclesiásticas que 
llamó sagradas, y de ellas dijo que no 
podía enajenarse el señoiío, pero no 
porque tuviera el concepto, que quiere 
atribuírsele a un insigne canenista, 
porque sean del Estado, sino poique 
son de Dios, y de aquí, que la Ley 
I del título XIV de la Partida 1.a, re
conozca que hay seis causas por las 
que los Prelados pueden enajenar las 
cosas de la Iglesia, debiendo observar
se que, tanto en éstas como en las

tanto daño causaron a la riqueza na-, 
cional, y olvicándonos de aquellas 
juntas revolucionarias que, entrando a 
saqueo en los archivos episcopak s, en 
los d; los cabiLos catedrales y en los 
de las parroquias, hicieron desapare
cer históricos y artísticos documentos, 
solo conviene recoi dar que si la Iglesia 
en España posee tesoros artísticos im
porta a pes?irde las c kis angus
tiosas per que ha pasada, es señal evi
dente de que, continuando su tradición 
de amor a la belleza y al arte, que son 
expresiones cuasi divinas, ha sabido 
conservarlas y constituye uno de sus 
blasones. Por esta razón, es por lv que 
las Diócesis de Buigos, Val.ncia, Se- 
govia y Avila, por iniciativa de ■ sus 
insignes Prelados, han hecho esas ex
posiciones diocesanas de arte retros
pectivo, que han sido justamente elo
giadas, y por esta razón es por lo que 
el excelentísimo señor Arzobispo de 
Valladolid organizó el año pasado la 
procesión de los «Pasos» con hermo
sas esculturas de Gregorio Fernández, 
y por lo que ahora está haciendo ti 
traslado a la Catedral de un magoíüco 
retablo.

consigna en ti canon i.529: •Todas 
aquellas cosas que el Derecho civil del 
territorio estableciese sobre los con
tratos, ya en general, ya en especial, 
ya nominados, ya íd d ominados, y de 
la relajación de los contratos, guárden
se por Detecho canónico en materias 
eclesiásticas con los mismos efectos, a 
no ser contrarios al derecho diviuo, o 
se provea otra cosa en el Derecho ca
nónico». j 1

Con tener en cuenta este canon y 
aplicarle tn relación con U ley espa
ñola, sin más que una negociación con 
la Santa Sede para llegar a un conve- 
venio, habría realizado sus propósitos l 
el señor miniAro de Gracia y Justicia, 
y no habría herido en lo más mínimo 
los sen imientos religiosos del país, ni 
hibi ía dado lugar a una discusión de 
derechas e izquierdas tn materia reli- 

; giosa de la que deberían huir los Go- 
: biernos, ya que estas discusiones por 
, su propia naturaleza y por falta de pre

paración, las más de las veces, para 
, mantenerlas, suelen desbordar las pa- 
, siones.

Ha puesto espedal cuidudo la igle- 
; sia en lo que atañe a la venta de los

Es que la Iglesia rinde a la belleza bienes eclesiásticos, y a este fin se 
artística todo el tributo debido, y ha complace en ponei trabas a las ventas 
sido y es en todo momento la auxi- de aquellos y para autorizarlas exige el 
liadora de toda expresión artística. cánon 1530, justipreciación de la cosa

Estas consideraciones harán excla- hecha por peritos, por escrito, causa 
mar ¿y entonces, por qué combatir el justd» esto es> urgente necesidad, o 
Real decreto? - evidente utilidad de la iglesia, o pie-

La razón antes queda consignada, y dad, licencia del superior legítimo, sin
es que al ministro no le está atribuida 1* cua^ es inválidt la enagenación.

" ’ como si fueran pocos estos requi-esa facultad, y, por tanto, invade unas 
atribuciones. Es decir, que se trata sen- sitos, el párrafo segundo de dicho cá- 

non dice: «No se omita el cumplimicn-

Nótese que este Consejo de Admi
nistración, está integrada por mandato 
del cánon 1por personas peritas 
en Derecho civil.

Si el. exquisito cuidado de la Iglesia 
para evitar toda enajenación de cosas 
eclesiá ticas, a no ser en casos muy 
necesarios, no quedará todavía bien 
expresado son cuantos eánones van 
transcritos, viene en apoyo de " esta 
afirmación el cauou 1534 cuand > or
dena que compete a la Iglesia ac
ción personal contra el que enajenó 
bienes eclesiásticos sin las debidas 
solemnidades y contra los herederos 
de él; y acción real, si la enajenación 
fué nula, contra cualquier poseedor 
salvo el derecho del comprador con
tra el mal v endedor; ordenándose des
pués que contra la enajenación invá
lida de los bienes ecl-siásticos pue
den actuar, el que enajenó la casa, su 
superior, el sucesor de entrambos en 
el oficio, y por último cualquier cléri
go adscrito a la iglesia que sufrió el 
percance.

No cabrá dada, después de cuanto 
va consignado, que la *ejer defensa 
de los bienes eclesiásticos, para evitar 
enajenaciones,está en los preceptos del 
vigente Código canónico, sin qae, por 
tanto, fuete preciso más, si se quiere 
defender el tesoro artístico e histórico 
de la Iglesia en España, que hacer una 
transcripción de los cánones referidos, 
buscando un convenio con la Santa 
¿ede, con lo que el Estado español 
obraría conforme a la obligación que 
contrajo en el Concordato aludida y el 
Convenio ley de 1860, y de este modo 
no habría discusiones, nadie se consi
deraría ofendido en sus sentimientos 
religiosos, y las controversias no ven
drían a turbar ia paz de los espíritus.

leyes que suceden y que señalan e) 
: orocedimiento para enajenación, nojeto de la misma, y la intervención su- • procedimiento para enajenación,

pone una limitación, un obstáculo al ■ hace Alfonso X sino recoger las ense- 
ejercicio de cualesquiera de los dere- ' ñanzas y los cánones de la iglesia.
chos que nacen de la propiedad. De modo, que 

rur. «•■n In rar i

cillamente de una cuestión de forma o.
procedimiento, puesto que por mucho t0 de otras cautelas que, atendidas las 
que quiera disponer el insigne jefe de. circunstancias piesciibirá el mismo su- 
los liberales españoles para piohibir la perior para que no sufra menoscabo la 
enajenación de los tesuros artísticos e Iglesia.»
históricos que se conservan en las i No parece podrá exigirse más cui- 
Iglesias españolas no llegarán a dictar dado para dificultar la venta, pero sin 

embargo, vése seguidamente el canondisposiciones tan acertadas y enérgicas 
como las que se consignan en el vi
gente Código canónico, que inclusive 
ha puesto especial cuidado en que no 
se profane el arte con atrevidas e im
premeditadas restauraciones, y de aquí 
que el canon 1.2Ü0 ordene: «Las imá-

1531, en el que se prohíbe la venta en

Escrito y ya compuesto per los, ti
pógrafos se ha publicado en los pe
riódicos el Real decreto, que no ha 
satisfecho a las izquierdas y que tam
poco se acomoda a Derecho concor
dado, como demostraré en artículo 
próximo.

Ga ime l  J. DE CACERES

Noticias militares
ARTILLE RIA

en estas mismas columnas; pecas pa
labras por que con las suyas que más 

‘ abajo transcribo queden las cosas enRecompensas.—Se concéde la me
dalla de sufrimientos por la Patria, al 811 lu8ar Y ia verdad triunfante. •
comaudante don Luis Escasi. Los tres médicos citados de-

genes preciosas, esto es notables por Cl(ul/lcaclone$._^ sido dcclar<. bcn plenaaiente coavencido, 
su antigüedad, arte o culto, expuestas . düS aptOá piira el ascenso, los capita- i 
eu las iglesias u oratorios públicos a la ■ res de la escala de reserva don MarceJ 
veneración de los líeles, si alguna vez lo Valladolid y don Demetrio Martín 
nesesrtan zepaiación, no se restaurarán
ramea sin consentimiento esento del 
Ordinario, al cual, ames de concederle, 
consultará a piudcnies y entendidos 
varones.»

Tras este respeto al arte, quiere de 
tal manera la conservación ae todo lo 
que pueda ser objeto aitístico, que es
cribe el canon 1.299, en el que esta
blece pasaian a la Iglesia Catedral al 
fallecer un obispo residencial, sus or
namentos sagrados; obligando a los 
obispos a hacer un inventario de sus 
objetos y ornamentos sagiados, en el

Gloria, y los tenientes don Luis Sire- 
ra, aon José de la Ruquette, don Ma
nuel Gallego, uon Eduardo Lassala, 
don Juan Cerverá, don Angel Ortega, 
don Rafael Miranda, don Angel García 
Sainz, don Guillermo Morales, don 
Ai turo Alvarez Bullía, don Manuel Al
vares Pecompaua, don Eugenio Carri
llo, don Jó»é O’ohca, don Manuel 
Gamba, don Ramón Marracó, don 
Francisco Roluan, don Eduardo de 
Azcáiraga, don Francisco Muñoz Bo
tín, don José Galán y don José Plana.

MI REPLICA

que harán constar: cuáuüo fueron ad
Como consecuencia de esta ahí ma-? cir, en lugar de interponerse el Poder quiridos, si lo fueron con rentas o 

ción del subsecretario de Gracia y ’ ciui^ el Estado entre la Iglesia y sus. bienes de la iglesia, o con los suyos 
Cu urde a u los bienes, coniorme a De- Justicia, víenese en conocimiento de propiedades, lo que hace el Rey babio; propios o si les i ueron donados, cou- 

_____ ___ _ ____-I ___ 1 11_________ ____1 z : ■ 1 . t  . . 1 ' 1 __ _______________

en vez de coutrade-

techo canónico, no tiene el patrono que por el Ministerio se va a infringir es secundar a la Iglesia y hacer que cluyendo por sentar la presunción le 
Otro derecho que el de avisar a la au- el artículo 43 del Concordato vigente/ el Estado apoye sus decisiones, que es ’ gal que aquello cuyo origen no se ex-

La cuestión médica 
ue Turégano

Muy pocas palabras para contestar 
las inexactitudes que en su articulo «Eu 
defensa propia» publican los ^señores 
médicos Casas-Derronsoro y Vírseda

que el pueblo de Turégano no les 
quiere; habiéndoselo demostrado cla
ra, rotunda y reiteradamente; si aún no 
lo han comprendido yo no me explico 
su ceguera, y si lo han comprendido 
¿para qué más?, ya saben lo que acon
seja el Colegio en estos casos: dejar el 
campo libre, porque así no se puede 
< jcreer dignamente: (son palabras su
yas). . '

2.e En esta Alcaldía obra el si
guiente documento que, copiado al pie 
de ia letra, dice así: «Señor alcalde y 
..emas individuos que componen el 
Ayuntamiento de este pueblo. Los 
tbajo firmantes, médicos de la locali
dad, no estando conformes «on la ac- 
iual iguala y al mismo tiempo obligados 
por el Colegio Médico en lo sucesivo, 
dicha iguala será con arreglo a las si
guientes bases:

1.a La iguala mínima por familie» 
será de 25 pesetas anuales,

M.C.D. 2022



Medio watio por bujía']

Este cuadro, 
guidas señorita

EL MEJOR ALUMBRADO PARA TRABAJAR C0N2ÍLUZ ARTIFICIAL 

SIEMENS SDHÜCKERT - INDUSTRIA ELECTRICA S. A 
' Oficina, técnica,

Calle del Baiquillo, número 28. Apartada de Correos, 155

2. En esta igual» no se incluyen
los siguientes servicios: partos, abortos 
y sus consecuencias, enfermedades ve
néreas y sifilíticas, inyección^, lesio
nes de mano airada, curas y operacio
nes que no sean de uigcncia, vacuna
ción, intento de suicidio y accidentes 
del trabajo, certificados e informes que 
pagará el cliente.

3.a Las visitas, incluidas en la 
iguala, son las que se hagan de ocho 
de la mañana a ocho de la noche; fue
ra de esa hora, será visita extraordi
naria, por la que pagarán cinco pesetas.

4.a Visita en consulta; cuando la 
consulta sea a petición de la familia, el 
médico de cabecera cobrará diez pe
setas, y cuando sea a petición suya, 
cinco pesetas.

3.a Todo el que contraiga matri
monio pagará iguala completa, p no ser 
que lo contraiga en el último ti: léstre, 
en cuyo caso no pagará, tenk_do de
recho a la visita.

6.° En la lista de pobres estarán 
incluidos solo los que tengan derecho, 
según reglamento y ley de Sanidad.

Dios guarde a ustedes muchos 
años.—Turégano 15 de Noviembre de 
mil novecientos veintiuno— Mañano 
Doironsoro, Mc«io .Casas, M. Vir- 

seela».
El dice más que cuanto yo pudiera 

agregar. No recojo otros alegatos de 
los señores médicos, porque no mere
cen el honor de ser refutados; ni a mí 
ni a mis compañeros de Concejo lle
gan las salpicaduras con que se nos 
quiere manchar; el pueblo, que es 
nuestro amo y señor, ya ha hablado, 
y bien saben elks, ya h n dicho cual 
es su disposición y el concepto que su 
actitud les merece.

Fr u t o s CANTO

Turégano, 7'1 I923*

Reparto a los somos por ol OHrailor 
áe la jmiiiii iroioiíiaoa

Como habíamos anunciado, el día 
de los Santos Reyes se repartieron, en 
el Obrador antoniano, l&s ropas que 
las señoritas de la Asociación, habían 
confeccionado para los pobres.

A la hora señalada, ya estaba ocu
pado materialmente el local por fervo
rosas antonianas, que anhelaban visitar 
a los desheredados de la fortuna, y 
llevarles aquellas prendas que habían 
de aliviar su triste situación.

Fué espectáculo h rm^so y conso
lador, el que pu 'imo ccntemplar, al
ver a las sen 
diantes de a

. is, que, ra 
hasta la po-

bre morada del desgraciado, llevando 
en sus manos la limosna material, y en 
el corazón los afectos que habían de 
manifestar a los pobres, amados de 
Dios y de San Antonio. .

Antes de salir del Obrador rezó el 
digno director de la asociación P. Ma-. 
nuel Ortega el responsorio del Santo,

compuTsto de distin- dad, y ya q ú ren algtmos, con nueva
en su

"porcionar recursos a la 
dedicóla íunriSn de 
sociedad La B réfic3.

arnerda q jm el h

deseo de pro
clase humilde, 
anoch o para la

taje 3 doña
Pilar Ledesma se celeb.e el próximo

AREVALO
Velada en el Casino

Empieza el nuevo año, ya juzgar

rq acH-i 'do a él 11

POf
Para resolver la

A vuntamienta.

crisis cerealt

habilidades, que no susta Tecto tam
poco ahora. Eso no lo pedemos tol • 
rar, y no lo toleraremos.

»|Ya lo véis, eg-b-ultor-! Cuan o 
nos reunimos nosotros, los que c-hi- 
vamos la tierra con dinero de nuestxo 
bolrilln. nos rnten4 mos en s^gui la. 
N • o’ ' éi- p-t-' :Tt ; V ag' ilif - In

ta.—Un r oyecto de ec: ato que 
será muy bien acogido por los 

labradores
El próximo sábado se reunirán los 

ministros en la Presidencia para cele
brar Consejo.

T.a reunión será muy importante, ya 
que en ella se adoptará acuerdo res
pecto a la ponencia relacionada con 
las subsistencias.

El señor Gasset llevará al Consejo 
un proyecto de decreto para resolver 
la crisis cerealista.

j Cree el ministro de Fomento que la 
disposición será muy bien acogida por 
los labradores.

El señor Villanueva no irá a Ma
rruecos.—Será sustituido por el

ermo ha empezado, promete ser un
señor Pérez Caballero

No obstante las manifestaciones del
año de alcgiías. jefe del Gobierno, de que no será sus

nuestros 
que mijo 
mismo?.

R'gnro del
lós d-f -odirtmo no» otro'
Los egiicultous tenemos

nuesLos pleitos propios, cuya defensa 
a nosotros compete exclusivamente.

»Si el asunto del maíz le hubiéra
mos tratado solo los agricultores, no se 
hubiera dado el caso de que quienes 
se asociaron a lo que nos arruina, pi- 
d m ahora con nosotros que se prohi
bí la importación. Es seguro que si 
hoy, por una sugestión extraña, acce-

En la Sociedad Ceuino, se re une el tituído el señor Villanueva en la comi- 
e’emento joven, para esperar la entra- saría civil de Marruecos, es creencia
da da 1523, siguiendo la costumbre de 
comer las uvas.

Días después, y en la misma socie-; 
dad? se celebra úna velada por el pro- ’
fesor señor Velázquez, actuando el 
dueto «Sánchez Maclas»y haciéndose 
bonitos juegos de prestidigitación.

general en los círculos políticos que 
no irá a Marruecos el agraciado con 
la Alta Comisaría civil debido a su

, quebrantado estado de salud.
Confirman estas impresiones Lis no-

La circulación ferroviaria es < 
normal > 1

La circulación de los ferrocarriles 1 
no ha sufri-lo hasta ahora ningún tras- । 
torno.

Una le la? primera? medidas to
madas ha si lo la del comandante d» 
’a cabeza del puente de D isséldorf. 
que h x o-denado que todos los autos • 
v ca'n m sean puestos a su di po 
S ri n.
Una nota del Gobierno alemán

El Gobierno ni mín ha publicado«

ción del Tratado de Veraallea ee im-
posible. Nosotros denunciamos 
acto de violencia ante Europa 
mundo entero.
El plan de ocupación.—El 

sonal de Jas minas

tr

este 
y el

per-

París. lo.— Mañana, r las cinco, en- 
rí-. los franceses en Essen.
La primera fase de la ocupación

term’nará por la tarde. Pasado maña
na, y en los días, siguientes terminará 
la ocupación, s^gún el plan convenido.

Todos los dhector-. s y capataces y
uní nota ofijid, ci qie dic; que el el alto personal de las fábricas perma- 
Gabinete del Reich está tranquilo y neccrán en sus puestos. Se han toma- 
deci lido, porque tiene la seguridad de do disposiciones para sustituir inme
que el derecho está al lado de Alema- . diatamente a los obreros que abando- 
nia. 1 nen sus puestos. Habrá una vigilanda

La opinión unánime prevé que la constante para imp-dir que, por causa 
ejecución del plan francés es cortraria del abandono de las minas, invada el 
a las cláusulas más importantes del agua las galerías. Parece que no es de 
Tratado de Versalles,y deben, por lo temer ninguna defección. En lo que 
tanto, ser consideradas como una rup- se refiere a la mano de obra el Go-

diéramos a la petición de los henos o i tura de este Tratado. . bierno alemán no teme tampoco nin-
primas, antes de seis meses sucedería Es completamente natural que se guna defección en la cuenca de Ruhr. 

saque todas las consecuencias en caso 1 Debe esperarse, por lo tanto, con op- 
de ruptura del Tratado. ■ timisme la operación de mañana.

lo mismo».
Un homenaje de los agricultores

El presidente de la Liga de labra
dores de Salamanca declaró que las 
palabras del señor Matesanz conforta
ban su espíritu, y añadió que le era 
debido a este paladín agrario un ho
menaje de los agricultores, nombrán
dole presidente honorario.

Siu embargo, h extensión qu* to
mará la contratación dependerá ente
ramente de la acción de la parte ad
versa.

El Gobierno está convencido de 
que el espíritu de sacrificio del pueblo 
y su voluntad unánime, le permitirán

E1 señer Matesanz lo rechazó, di- constituir un frente único de defensa 
ciendo: Aquí todos somos iguales. A interior, necesario par» hacer frente a
todos toca defender con el mismo en-; las medidas de- violencia proyectadas 

■ por Franja. •tusiasmo los intereses de la agricultura.
Y así terminó la reunión, sin que 

hubiera necesidad de levantar acta de 
los acuerdos.

Se anuncia, por último, qt e van a 
emprc nderse gestiones diplomáticas 

. con todos los firmantes del Tratado de
•' En el espíritu de todos, fuera de i Versalles.

, ticias recibidas en Melilla de amigos los iniciadores de la idea, quedaba de-’ ÍTt1 11
: íntimos de Villanueva, asegurando ' finitivamente rechazada la propuesta

En Royalty hay secciones cinc mato-; que éste será sustituido en el cargo ' de la concesión de bonos o prmas de 
gráficas y son presentados los artistas
«Los lerlavals» que son aplaudidos y 
se regalan varios objetos a los concu
rrentes.

En el teatro “La Esperanza*
Y cual si todo esto fuera poco en la 

actual st mana, el cuadro «Voluntad» 
actuó en el teatro La Esperanza, po
niendo en escena la comedia de Be- 
navente, titulada «Lo cursi», el diá
logo en verso «Noche trágica del cen
tinela», original de un soldado del re
gimiento de Ceuta y finalmente el sai
nete «La me ñaña de la mañica», al
canzando todos los artistas de'irantes 
ovacianes.

por el señor Pérez Caballero. exportación.

¿Nuevo general en jefe para el P1 ¡uenO CU Madrid 
ejército en Africa? i 1M -6 •

* 1 Mas suspensiones
Cumpliendo órdenes del ministioEl ministro de la Guerra celebró

una extensa conferencia con el jefe de -la Gobernación, el gobernador civil
dd Gobien'.o en el despacho de la 
Presidenr i-i.

El señor Alcalá Zamora manifestó 
que había una firma de G ierra muy 
importante y que en su conversación 
con el presidente había cambiado im-

dispuso ayer la ck usura del juego en 
el Círculo Aragonés, Cetro de Hijos 
de Madrid, Liceo de América y algu
nos otros donde aún se seguía ju
gando. -

En algunos círculos de los iidma-

Un llamamiento a las poblado-
nes amenazadas

Berlín, 9.—El presidente del Reich 
publica un llamamiento a las pobla
ciones de ks regiones amenazadas por 
las tropas francesas. En este llama
miento se dice:

«Las naciones extranjeras, apoya
. das en la fuerza militar, vejan el dere
cho del pueblo alemán a disponer de 
él mismo. Una política de violencias 
ataca a la paz del mundo. La ejecu-

Las medidas preparatorias están 
bien ejecutadas por todos. Las trepas 
francesas al pasar cerca de los desta
camentos ingleses y american os, fue- 

‘ ron saludados cordialmente.
; El viernes probablemente empezará 
la Comisión de Reparaciones la discu
sión de la respuesta a la demanda de 
motatoria alemana para el año 1923-24.

Si la Comisión concede la morato
ria, la subordinación a un cierto núme
ro de condiciones ejecutivas,

Si la niega, el Estado de pagos ea- 
trará inmediatamente en vigor y Ale
mania deberá efectuar el 12 del co
rriente una entrega de 500 millones 
ore.

Alemania retira sus embaja- 
dorei .

Berlín 10.—La Agencia Wolff dice 
que al embajador de Alemania en 
París se le han dirigido óxdenes tele
gráficas para que entregue los asuntes 
de la Embajada al consejere de ésta, y 
abandone París.

Idénticas órdenes han sido enviadas 
: al ministro de Alemania en Bruselas.

presiones, acerca del nombramiento de mente clausurados han sido ya reti-
general en jefe del ejército de opera
ciones en Africa, que se firmará de un 
momento a otro.

IHSIilIHHIEIHill
NO HABRA BONOS DE EXPORTACION

En elPalace Hotel
Este acto ha tenido excepcional | 

importancia; en él ha reinado gran en-: 
tusiasmo y se ha rechazado el régi
men de bonos o primas de exporta
ción.

Se celebró en uro de los grandes 
salones del Pak ce Hotel, y la ha pre
sidido el fabricante de harinas de Va- 
lladolid, don Emilio Calvo.

A su lado se sentaban representan
tes de la molinería de Barcelona, Lo
groño y Sí la manca, entre otras.

La representación de los agriculto
res ha sido muy numerosa y escogida. 
Se hallaban el portáostendarte de to
das las campañas tn defensa de los 
intereses agrícolas, don Mariano Ma
tesanz; su compañero de la Asociación 
de agricultores, señor Cánovas del 
Castillo; el fe- ñor González de Grego
rio, nuestros paisanos los st ñores León 
Pernía y Alonso Lasheras, nutridas re- 
pres ntacionss del Consejo de la Aso
dación de ag 
coks d Ma
Zar: z L 
manca y otras

LOS

, ultores, Cámaras Agrí- 
d, Soria, Guadalajara y 
de labradores de Sala-

i ¡aportantes cáp tales.
DISCURSOS

Hicieron uso de la palabra los se
ñores Calvo, Diez del Corral, Gallardo, 
Cánovas del Castillo, González de Gre
gorio, Baselga, León Pereña, Alonso 
Lasheras, Morato" y Matesanz.

El señor Morato
Dijo que la causa de la crisis pory después de bendecir a todas las an- 

tonianas, y alentarlas a que sigan, que actualmente atraviesa, es haber
cada día con más entusiasmo, en su 
hermosa obra de caridad, se disper
saron por los barrios pobres, soco
rriendo a cerca de doscientos, con di
ferentes prendas de vestir y de abrigo, 
que los pobres recibían enternecidos, 
bendiciendo la caridad de las señoritas 
antonianas.

Nuestra Isincera Llicitacióa a la jun
ta directiva y a la simpática asociación 
ee general."

P.

suprimido primero el conde de Bu
' gdlal en 1914 los derechos arance- 
latios, haber cometido después el se
ñor Ventosa el error de ciear las 
zonas de compra de trigo, y, por úl 
timo, lis compras que hizo el Estado.

Declaró que había leído que los 
igricultorcs piden la supresión de la 
importación del maíz, y afirmó que 
con semejante medida no lograrán que 
se eleve el precio del trigo.

Tarainó el representante de la mo
linería catalana declarando que los

FARA LOS PEOUEMOS MILIPIOS
Instrucciones sanitarias

Por Real orden de Gobernación se

v reciban nuestro sentido pésame la 
afligida viuda hijos y demás familia.

CerresfonsAl
radas, por orden gubernativa, todfcs’ publicaron ayer en la GAceta las «Ins-
las mesas y artefactos propios del trucciones técnico-sanitarias para loef 
juego, disposición que tendíá carácter pequeños Municipios» aprobadas 
general en todos los salones y centros Por ^eal Consejo de Sanidad , y que 
recién clausurados, para evitar que en , han de tener presentes los Ayunta-
un momento dado se juegue clandes- ¡ mientes al redactar o aplicar sus re

2-1-923.

Fuentepelayo

agricultores se anuinarán si no acce-; 
den a loque ell s solicitan, lo cual

, tiende más a beneficiar al agricultor í 
' que al fabricante.

El señor Matesanz
Expuso, dirigiéndose al señor Mo-'

rato:
—Ustedes, los fabricantes de hari-

tinaménte.
En el Casino Militar

También ayer, cumpliendo órdenes 
de las autoridades militares, fué sus
pendido el juego en el Casino Militar.

Quedan únicamente el Casino de 
Madrid, la Gran Peña y el Círculo de 
Bellas Artes, donde se tolerará el jue
go como venía haciéndose desde hace

Í muchos años.
La medida ha sido acogida con ge

ñas de Barcelona, quieren quemar el neral satisfacción, 
último cartucho; no se entregan nun- ' • —————-----------------  
ca, ni aun ante una tan abtumadora! M conflicto de tas reparaci.nes 

unanimidad como la que aquí hin es-1 • TJ nrviinci til 
cuchado. Nosotros no decimos que: OCUpctUO
hay que «esperar» para ir o no a lo que
ustedes pretenden, sino que 
mos resueltamente que no 
viene ese régimen, ni como 
tores ni como contribuyentes;

declara- 
nos con- 
agricul- 
y ruego

se fije bien en que aquí, todos los que 
representamos a la agricultura somos 
profesionalmente agricultores, y, como 
hab’án observado, estamos capacita
dos para discurrir sobre estos proble
mas, y ya no podrán ustedes, con jus
ticia, decir que los agricultores se opo
nen a todo, sin razonar y por egoísmo.

»Y si quieren continuar esta discu
sión, dando más publicidad a la Asam
blea, estamos a su disposición, y de
mostraremos que la principal causa de 
todo lo que los cerealistas del interior 
de España padecen, es el haberse que- 
ri lo conservar a la fuerza una indus
tria, que en Barcelona y en otras po
blaciones del litoral, no tiene razón 
lógica de existir económicamente, pro
duciéndose, como se produce en Es
paña, el trigo necesario para el consu
mo nacional.

»Lo que hay alrededor de todo esto, 
digámoslo claramente, es que se hizo 
una ley de prohibición de trigos, y, a 
pesar de ella, se importaron cantida
des enormes; pero esa 1< y tinene un 
artículo segundo, el del maíz, que es 
el que perjudica al agricultor, y ese sí 
que se ha cumplido. En cambio, el 
primero, el de la prohibición de im
portar trigos, ahora, después de más 
de un año, empieza a tener efectivi-

Rhur los france
ses?

Salida de las tropas de ocupa
ción ,

Berlín, 10.—La «Gaceta de las Ocho 
de la Noch»» sabe de Dusseldorf que 
los franceses es-tán dispuestos a mar
char y que, según ciertos rumores que 
circulan con insistencia, la ocupación 
del Rhur tendrá lugar en la noche.

El enviado especial de este periódi
co añade que estas tropas están pro
vistas de un armamento formidable.

El enviado especial añade que 
120.000 hombres aproximadamente 
tomarán parte en la ocupación.

Los ingenieros franceses han llega
do ayer a Dusseldorf. Se dice que los 
ingenieros italianos y belgas llegarán 
mañana.

Sa Ume en Essen que la ocupación 
de esta ciudad tendrá repercusiones 
■lerias en toda Alem inia, puesto que 
ésta no podrá ser aprovisionada en 
carbón.

Por último, existe una gran dificul
tad y es la de la modificación necesa
ria de la organización del trabajo.

Según un despacho Wolff, fechado 
m Essen, 38 trenes cargados de tro-
pas francesas han salido ayer de Ma-

glamentos de Higiene local.

Van por buen camino
Las gestiones pro prisioneros do Zaera.

Renovación de cargoe
En el Casino de la Urbanidad, han 

sido elegidos para este año:
Presidente, den Eustaquio Torrego 

Olmos.
’ Vicepresidente, don Marcos Delga-

Me lilla, le.—El oficial señor Nava
rro, hijo del general, ha estado varios 
cías en Alhucemas, y por conducto de 
unos indígenas que por las noches ।

Tesorero, don Cruz Sanz Tejedor.
Vocal, don Anacleto 

manca.
Secretario, don Benito

Ulanos Sala-

Moreno Vic-
suelen acudir a la plaza, le ha enviado toria.
dos cartas. No ha logrado contestación; En el Casino de «La Amistad» re
pero aquellos indígenas le han traído saltaren elegidos:

sigue! Presidente, don Jacinto Gonzálezreferencias de que el general 
bien.

En Alhucemas continúa el mero
Díis-Ben-Said las negociaciones para 
el rescate y—según él dice "--van por 
buen c^mino.

Paiece que se confía en obtener al 
fin el apetecido resultado, unificando 
esas y las otras gestiones que se prac
tican.

Ecos de la provincia

San Pedro de Gaillos
Muerte sentida

El día 22 de Diciembre pasado fa
lleció en este pueblo, confortado con 
les santos sacramentos, el inteligente 
veterinario don Santiago Herguera 
Peña.

Ramos.
Vicepresidente, don Conrado Teje

dor Arribas.
Tesorero, don Mariano Ulanos Sanz, 
Secretario, don Casimiro Tejedor 

Navares.
Vicesecxetario, don Frutos López.
Vocales, don Victorio Navares, don 

Celestino Blanco, don Lucas Navares 
y don Martfn Gilmartín.

De viaje
Ha regresado, después de disfrutar 

un mes de licencia, nuestro querido y 
respetable amigo, el cuite e ilustrado 
abogado y notario de esta villa don 
Manuel Giménez Ruiz, tan querido y 
respetado de todos.

—También han llegado de Segovia
El finado contaba 70 años de edad y ya se han instalado definitivamente

y ha venido desempeñando su profe-
sión, con mucha competencia, por es 
pació de diez y siete años, durante los 
cuales supo granjearse la estimación 
de sus convecinos, entre los cuales ha 
causado profundo sentimiento la muer
te del señor Herguera.

Al entierro asistieron todo el vecin
dario y bastantes personas de los pue
blos inmediatos, constituyendo una 
imponente manifestación de duelo, 
muestra inequívoca de las muchas sim
patías con que cuenta la familia del 
fallecida en toda esta comarca.

Acompañaban también al cadáver 
la esposa, hijos, sobrinos y nietos del 
difunto, les autoridades y funcionarios '

en esta villa, los maestros propietarios 
de estas escuelas don Juan Monje y su 
señora doña Lucía, ya restablecida de 
su larga enfermedad.

Un concierto
En el casino «La Amistad», dió 

un gran cencierto el eminente guita
rrista Agapito Marazuela, tocando 
obras de muy difícil ejecución, con
firmándose las impresiones que de él 
ya teníamos, esto es, que es un músi
co, un concertista acabado en el difícil 
instrumento de la guitarra. |

Corves^Ansal
S-1-923.

. públicos de la localidad, el señor cura |guncia. .
Esta Urde ha corrido en Berlín el ¡ párroco y maestro nacional de Aldeal-. 

rumor de que las tropas francesas ha- . corbo, don Angel Maraüón y doa
bían avanzado hasta el límite de Essen Francisco Alvaro, de Cantalejo.
en Mutheim. ! »escanse en paz el señor Herguera,

Se necesita
nos informes; sueldo, treinta pesetas.

Razón, en esta Administración.

M.C.D. 2022
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Paseando ayer por los 
alrededores de la pob 'a 
clon, tropecé con un mu
chacho andrajoso y 

Avispado, cemo de unos doce

e n e r o  
10 

Ikit*

vera, de José María Gaspar ■ García 
González y las de defunción de Rafae
la Alvaro Benito, de setenta y seis 
años de edad y estado \iada.

Natalicio
Ha dado a luz un rebusto niño, la 

esposa del conocido camarero de «L« 
Suiza» Restituto Gutiérrez, 

Enhorabuena

Comedor de Caridad

ellos de edad, que rebuscaba 
afanoso entre un montón de ba 
aura, y apartaba son cuidadoso 
interés cuanto pudiera resultarle 
de alguna utilidad.

X un lado ponía los pedazos 
de hierro y hoja de lata; en otro, 
los trapos, y en un tercero, los 
pedazos de pan.

¿Para qué quieres esofl—le 
dije.

—•Todo vale, señor; la hoja de 
lata y los trapos, los vendo bien, 
y me producen bastante; y el pan, 
lo aprovecho para los cochinos 
que criamos en casa.

Con ello vivimos bastante bien 
mi madre, que es viuda, y yo, y 
mis cuatro hermanos pequeños...

Y el muchacho, siguió la re
busca entre el montón de basura, 
mientras yo me alejaba pensan
do en que, por raros contrastes 
déla vida, algunos encuenltan 
su defensa y su bienestar, en los 
desperdicios que atrojan los de
más al arroyo.

Clases reanudadas
Hoy se han reanudado las clases en 

el Instituto y en las Escudas Norma
les de maestros.

Comida: cocido.
Cena: judías pintas con patatas. , 
N limero de pobres sccorridos.- En 

la comida: adiJtos, 53; niños, 34; total, ¡ 
87; en la cena: adultos, 51; niños, 32; 
total, 83.

Total de! día, 170.
Se vendieron nueve raciones a 0,15 

pesetas une.
Costeada por la Institución.

Enfermedades de les niños y Medicina en general.
Consulta diaria: de dos a cuatro.

ROMERO-MEDICO

Se arriendan
j eiento cuarenta y cuatro obradas pró- 
í xlmameute de tierra labrantía, en tér

mino de Pin illa \mbroz.
í Para tratar de ellas, con Mariano 

B Monjas, en Armuña.

NUEVO GARAfiEi

DE SOCIEDAD
Viajes "

Se encuentra en cita población 
nuestro paisano, el conocido industrial 
don Juan Izquierdo.

—Ayer salió para El Espinar la cul
ta profesora de aquellas escuelas doña 
Lucila de Frutos.

—Para Madrid han salido los maes 
tros nacionales don Ezequiel García y 
don Juan Santamaría.

— Hemos tenido el gusto de salu
dar a nuestro estimado amigo don Re
gina Marcos, de Escobar.
Misas de sufragio

Mañana, de ocho a nueve y media, 
en la iglesia de los PP. Franciscanos, 
se aplicarán misas en sufragio de nues
tro inolvidable amigo don Tomás 
Monje C^brián, habilitado de Correos 
de esta provincia, fallecido hace seis 
años.

En esta triste fecha reiteramos nues
tro sentido pésame a la madre y her
manos del finado.
Necrología

En Vitoria ha fallecido la respeta
ble y virtuoss madre del teniente de la 
Guardia civil de esta Comandiincia y 
querido amigo nuestro, señor Fresno, 
a quien enviamos el más sentido pésa
me, así como a su afiigida familia, por 
la desgracia que han experimentado. 
Ascenso

Ha ascendide a capitán nuestro pai
sano el joven teniente de Artilleria 
don Luis Barrio, hijo del industrial de 
esta población don Dámaso.

Dicho oficial del Ejército tomó par
te activa en las operaciones militares 
en Xauen y Arcila, por lo que le fué 
concedida una cruz.

Reciba nuestra más cordial enhora
buena.
Fallecimientos

Confortada oon los auxilios espiri 
nales ha fallecido la bondadosaseñora, 

esposa del comandante de Artillería 
de la escala de reserva señor Moiño.

Ayer por la tarde se celebró Ja con
ducción del cadáver al Cementerio, a 
cuyo triste acto acudió numerosa y 
distinguida concurrencia.

Reciba el señor Moiño y familia 
nuestro sentido pésame.

—También víctima de rápida do
lencia ha fallecido a los nueve años de 
edad, un niño hijo de nuestro buen 
amigo el competente funcionario de 
cata Jefatura de Obras Públicas don 
Leopolde Vizcaínos.

Acompañamos en su justo dolor a 
los señores de Vizcaínos, deseándoles 
resignación para sobrellevar tan tre
menda pérdida.

~ SUELTOS™'
Registro civil

Man sido inscriptas las partidas de 
Maeimientos de Gonzalo Gutiérrez Ri-

Matrimonio!
En El Salvador, han contraído ma

trimonio los jóvenes Loredzo Concep 
ción Lázaro, de veintiocho años de 
edad, soltero y natural de Garcillán y 
Paula Arribas _Hernández, de veinti
ocho, soltera, de Anaya.

—En San Martí», Pedro Nav?s Gar
cía, de cuarenta y tres, viudo, de Se- 
govia, con Reimuuda García y García, 
de treinta y tres, viuda, de Torrecilla 
del Pinar.

Enhorabuena.
Cine Ideal

Con las espléndidas entradas de cos
tumbre se celebraron ayer en este fa
vorecido salón Jas secciones cinemato
gráficas, proyectándose la película Los 
tres mosqueteros, que tan creciente 
cemo justificado éxito está obtenien
do. Hoy en todas las secciones se pro
yectarán les mismos episodios que 
ayer.

Escesos de cerner y beber. Una co
mida abundante se digiere sin dificul
tad con ana cucharada de El xir Esto
macal de Saiz de Carlos, que evita por 
ser un poderoso tónico digestivo las 
enfermedades del estómago.

Se vende Prádena, en 
la calle de Santa Ana, número 14, con 
corral, cocedero y zahúrda, haciendo 
cuadro con la c sa solamente. Esta 
contiene planta baja, piso, habitado 
□es y camarote.

Para tratar, en Casia, con Mateo Es
teban Hernando, el que dará detalles.

[ODPERflTIM DE LOBiOHO, liimill- 
DA POR El ESTADO

Se pone en conocimiento de los se
ñores socios que ha empezado a utili
zarse la camioneta automóvil reciente
mente adquirida.

Todos los pedidos de car’aón, leña 
y demás, serán servidos con prontitud.

G.-and^s rebajas en los principales 
artículos de ultramarinos.

ranit
■ PARA SEGOVIA

Y LA -

PROVINCIA

D.N lorio Braiiliil
Daoiz, 16,, 2.°

Teléfono 82,
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LOS PRODUCTOS

FÁBRICA D£ RELOJES 

DO

C.COPPEL
MAUa-ro-FUENCAñaAL, 27 
ñEUNEN LAS CUALIDADES Dt 
EX ACTITUD. S0UDE2 Y ELEGANCIA

Cpríificado de gevñnKa _   a  
toncada r^5J

ys

E. DE SOUSA
ESCULTOR MARINAS, 3 y 

Teléfono 146 S egovia 
letock M1C1IELIN 

(Complete surtido en (ámaras

6

y
cubiertas)

Gasolina, aceites accesorios.
Camiones FAUN.
Moteeicletas MARLEY-BAVID-

SON.
AULAS INDEPENDIENTES

Ama de cría
Se ofrece p,pra casa de los padres 

una joven, soltera, de veintiún años de 
edad. Para informes, dirigirse a Juliana 
To quemada, en Sebúlcor. *

ULTIMA HORA
UV-A TELEFONO)

Madrid, 2^50 farde.
La lotería

Los ti es primeros premios del sor
teo celebrado hoy, han correspondido 
a los siguientes números y poblacio
nes:

Primero, 4.202, Madrid.
Segundo, 23.039, San Sebastián.
Tercero, 9.212, Málaga.

El estado de Villanueva
El marqués de Alhucemas dijo a 

los periodistas que el señor Villanue
va continúa mejorado. El aparente re
troceso que ayer se observó en el cur
so de la (.uíeimedad, obedeció a los 
efectos de unos sellos de veroaal que 
tomó el enfermo para combatir el in
somnio.

La campaña contra el juego
El duque de Almodóvar se mostra

ba hoy muy satisfecho por la buena 
acogida que tiene en la Prensa su 
campaña contra d juego.

Elogió la conducta observada por d 
gobernador en este asunto.

Los franceses en el Rhur
Se ha recibido un telegrama de Pa

rís dando cuenta de que la a tropas 
francesas han entrad© esta madrugada 
en la ciudad de Essem.

¡VITICULTORES!
Ed la finca villa «Catalina», propie

dad de don Miguel Gozalo, se venden 
plantaciones de vides cepas, «Tinto 
común», «Blanco Jaén» y «Noah», 
Estas plantaciones son reconocidas 
hoy como las mejores, tanto en su pro
greso de dearrollo, como en los inme
jorables vinos que produce, estando 
garantizado su producto en más de un 
6o por reo a otros similares. Su pre
cio de puestos, es el de ocho pesetas 
el ciento en la finca.

Se vende vino tipo Valdepeñas, a 
7 pesetas 16 litros.

ALDEA REAL (SEGOVIA)

Profesor de música
Se precisa para banda municipal, en 

importante villa de la provincia de Se- 
govia, a dos kilómetros del ferrocarril. 
Sueldo i.2( o pesetas anuales y liber
tad de contratos con pueblos limítro
fes y otros emolumentos.

Diríjanse las solicitudes al señor al
calde de Coca (Segovia), hasta el día 
31 del corriente.

El día 5 del actual 
1 ei UlUCl desapareció de Al
dea Real, un macho de seis cuartas y 
media, esquilado, can un ramo atrás, 
pelo castaño claro, romo.

Su dueño Ramón San Antolín, abo
nará gastos y gratificará a quien de no
ticias de su paradero.

José H. de Nicolás 
Médico'oculista

Ex profesor del Instituto de la En
camación, de Madrid 

O»3siara.lta,, 0x1 ce r  ole* 
GRATIS A LOS POBRES 

jflíeM Ahenw AllíSífru/ál. •y, íñjo

El Gobierno alemán ha ordenado a 
sus embajadores que abandonen París 
y Bi úselas.

Han sido detenidos algunos comu
nistas franceses que hacían campañas 
revolucionarias en las ciudades del 
Rhur.

Noticias de Marruecos
Aprovechando haber mejorado el 

tiempo, hoy se enviaron importantes 
convoyes a Alhucemas y al Peñón. ;

Los cabiltños de aquella región 
hace ya tiempo que no hostilizan la^ 1 
plazas, lo qxe se considera como buen

ALMACEN DE PESCADOS 
Da

Jasa José Gayéis
Con el fin de nadie pueda ser 

sorprendido ni engañado y que al pro-

AUTOMOVILES
Marianín (el de los coches), Diez y García
Servido de automóvil diario de Segovia, Santa María de Nieva 

a Arévalo, en combinación con los trenes de Galicia
Sale de Segovia a las cuatro de la tarde, para llegar a Arévalo a las siete. 

De Arévalo sale a las siete de la mañina, para ¡legar a Segovia a las nueve y 
media. . ,7 -.

Servicio de automóvil diario de Segovia a Avila
Sale de Avila a las siete de la mi/ñana, para llegar a Segovia a las nueve 

y media. De Segovia sale a las cuatro de la tarde, para llegar a Avila a las 
siete.
Servido de automóvil uiariu úe Segovia, Sangarcia y Muñopedro

Sale de Segovia a las cuatro de la tarde y llega a Muñopfdro a las seis. 
De Muñopedro sale a las siete y media de la mañana y llega a S ?govia a las 
nueve y media.
Servicio de automóvil diario a La Granja, en combinación con 

todos l o s  trenes de Madrid
Sale de Segovia a las diez y meaia de la mañana y siete y media de la 

tarde, y de La ®ranj?, a las siete y mecia de la mañana y cuatro y media de 
la tarde.

Servicio de automóvil diario a todos ios trenes
AUTOMOVILES DE TURISMO PARA VIAJES Y PASEOS

Precios raódiocs.
AVISOS: Centiteria Castillo (frente ai Acue^ ucto), Plaza del Azoguejo, 
número 3, y teléfonos números 102,145 y 197 y garage, Doctor Sandho.

ANTIGUA OFICLNA GENERAL DE ¿UBSI1TUCI0NES

L J lí IMS I iaiitó ÍüM<ülM
CASA FUNDADA EL AÑO 1915

Director propietario: JOSE MARIA DE LARA
Oficinas centrales en Madrid

Calle Hortaleza, 75.—Teléfono 5357, M.
Sucursal en Zaragoza, calle Cervantes, 38 
Sucursal en Barcelona, Rambla Flores, 18 

¡REHUTAS! ¡le los líeioplazos da 1922 H923
si os acogéis a los beneficios que concede la Real orden de 6 de Septiembre 
de 1919 (Diario Oficial 205), podréis ahork f J ser llamados al servicio los del 
reemplazo de 1922, y antes del sorteo del 2 yuntamiento los del reemplazo de 
1923, permanecer solamente en filas seis mvtM t primer año y ©tros seis 
meses el segundo año, pasando después a H . ituación de licencia ilimitada. 
Además el año que estaréis en filas, servirx is en la Península, ne en Afriea, 
donde quedaréis libres de ir

¡SOLDflDOSl los oue estáis eo filas
lo mismo si prestáis servicio en Africa que en la Península, acogeos a los be
neficios de la citada Real orden y podéis marchar a vuestras casas 00a licon-

pió tiempo conozca al día los pesca- cia ilimitada.
d >s que reciben en Segovia, ha creído । Para más detalles, dirigirse a la casa central o a sus Sucursales, o al repre- 
oportuno insertar diariamente los pre- sentante en Segovia, don Juan Lázaro Benito, Plaza de la Rubia, número 1. 
cios de los mismos en-los per^dácos'
de cata capital. _ t - - JARRII

PBSCnDCS RECIBIDOS
Precio

síntoma para el próximo rescate de ” - -------------------------------
los prisioneros. ¡ Hc «Ia1108 Prccios:

 Corresponsal Meriu,».........................  I)5O y

. SAN JOSE

Plaza de San Sebastián, 3
Desde hoy cuenta con profesorado 

completo para la preparación militar. 
Esta corre a cargo de jefes y oficiales 
del Arma de Artillería.

Internado en inmejorables condicio- ’ 
nes. Edificio nuevo.

Aunque algo tarde para la inaugu- ■ 
ración de las clases militares, el direc
tor de esta Residencia, dado su crite- ' 
rio al fundarla, no podía negar su con-, 
curso a los prestigiosos elementos que 
forman el profesorodo, ni impedir a los 
alumnos internos que aquéllos sean 
los que éstos deseen.

Besugos.........
Salmonetes...
Calamares. .. .
Lenguados.... 
Besugos negros 
Congrio .....
Pajeles.............
Sardinas.........
Almejas........
Quisquillas ..

Medio 
kilogr.

i,6o 
1,00 
2,00 
2,09 
3,co 
0.50 
2,00 
i,75 
o,8o
1,25 
2,00

En la pescadería de JUAN JOSE, la 
mejor en au ciase eo Segovia.

TELEFONO NUMEM0 96
SRGr-VIA

Interesa saber a los padres y deudos de los reclutas del reemplazo 
actual y de los del reemplazo de 1923, que la Agencia de Quintas «LA 
COMPETJEORA» (nombre registrado), establecida en Mkdrid, Toledo, 
105 y con representantes en toda España, vuelve a abrir la contratación 
de los soldados que lo deseen para reducirles el tiempo de servicio en fi
las a doce meses, en dos períodos de seis meses, y lib< ración del servicio 
de Africa con arreglo a la Real orden circular de 6 de Septiembre de 1919 
(Diavie Oficial número 205) del ministerio de la Guerra, por haber cum
plido los compromisos que tenía contraídos con los de los reemplazos an
teriores.

Sabido es el cumplimieuto que esta casa presta a todos sus contrata
dos, como demuestra el hecho de que a pesar de verificar anualmente 
más de MIL operaciones, JAMAS SE HA DEJADO DE ( UMPLIR NI 
UNA SOLA DE ELLAS, siendo su mejor garantía y su única propagan
da aquella que le hacen sus favorecedores, a los que por eí presente da 
las más expresivas gracias.

Consultorio de asuntos militares GRATUITO, enviando sello para su 
respuesta.

DIRECTOR: EVARISTO ROMERO GAMEZ, oficinas generales, 
Toledo, 10 5.—Madrid, apartado de Correos 12.06 5, teléfono 7 9 5. —M.

REPRESENTANTES:
En Segovia, don David BayÓD, maestro naaor.al.
En Santa María de Nieva, don Germán López Miguel, age ato de 

Negocios.

FOTOGRAFIA
— de —

infanta Isabel, número 9
Se hacen toda clase de trabajos 

fotográficos
PRECIOS ECONOMICOS

Máquina de vapor 
semifijo, de toda confianza y a pruebas, 
con condensador, se vende.

Para tratar y verla trabajar, en el 
molino de Caballar, Baltasar Torrego 
el «Porcelana».

NUFVO TALLER MECANICO
IDE

MARIANO LOPEZ
Construcción y reparación de 

maquinaria en general, especiali
dad en automóviles y maquinaria 
de imprenta.

MfrafloTea, 9 Segovia

Se venden u0:;:”» 
de primer parto hace echo días, con 
gran abundancia de leche, y otra avan
zada de segundo parto.
• Para, Latar con Ciriaco Gutiérrez 
Oliver, Nieve.

Se admiten
San Nicolás. 13.

PIMB BE ILDEfiNDEVA DEL (BDOIIIL
Se venden 547 árboles negrales, que 

arrojan 220 metros cúbicos de made
ra, conforme el plan oficial forestal.

Diríjanse los interesados en la Ad
ministración, a su propietario don Ma
riano Velázquez, en Arévalo.

Dependiente prácti
co oo

ultramariuos, se ofrece.
Darán razón, ea la Administración 

del periódico.

Ama de cría
se ofrece para sw casa • para la de los 
padres.

Razón, don Tomás Rodrigo, en San
ta Marta.

totovía MóD(Ma) 
se vende un Parador a plazos • al con

’ tado.
Para tratar, con su dueño Isidro^Mi- 

guel, vecino del mismo pueblo.

Se alquila do, prefirien
do familia.

Razón en la Administración del pe- 
riódice.

Huéspedes *deos“,1"t“
En la Administración de este perió

dico darán razón.

¡ATENCION!
Basilio Pérez González, practicante 

de Medicina, ha tomado el traspaso de 
la droguería de la calle de Juan Brava, 
número 33, y al fijar su residencia ea 
esta capital, tiene el honor y gusto de 
saludar al respetable público segovia- 
no, clase médica y practicantes, ofre
ciendo sus servicies profesionales y un 
gran surtido de articules en droga.

M.C.D. 2022
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¿LO € REJO USTED? |

Pues son un millón de‘hombres en el mundo entero que^gast ndas afa- 
maoas lámparas^TUNGSRAM (Budapest/ corriente y medio watio;

la mejor extranjera que existe hoy.

* GRAN NOVEDAD

EL^ADELASTADO DE.SEGOVIS_ _ _

Lámpara medio, watio :ampo;la, cristal opalina6(luz de la luna). Reme
sas en camino. Exíjase en todos los establecimientos de lámparas y en

VIOIO9 
pe l a

- ílliiiii MÍM •
LIKE*: D8 NEW-TOü K, c u b z

Bervicio momuil e&liendo de Baroe- 
ona el 4, de Málaga el 5 y de Cádiz el 

7, para Santa Cruz de Tenerife, Mon- 
levidao y Bueno* Airea, emprendiendo 
; 1 viaja de regroao deade Buenos Aire# 
•1 día 2 y d« Monievxdáo ¿13.

LINEA DE NEW-YORK, 0U3A, 
MEJICO

Servicio mensual, Batiendo ol 12 de 
• mova, de Barcelona el 26, de Málaga 
el 28 y de Cádiz el SO, para New-Yo«j 
Habana, Veraoruz y Puerto Méjico. Re- 
graio de Veraeruz el 27 y de Habana el 
K de cada am.

LINEA D8 CUBA KMCO
berviao msneual, ealiendo de iíiuao

I

I
I

ü? -- LüaON;BENED^^^
OE CLKtSO-FOSFflTO D£ CAL. <0S fe

GREOSOTAU
í^rAuste coamto u% t ube^c íil g'ís».
c \ SATASROS Cftáfti CO 3e B«Cí¿^JTi3
J ------ V DCBIUDAd ¿a

n
per-

• ' Cls.TOlDR.FEN’EDICTUJAK BbRNa RDO.^*
G2 fi Dtí 10

MAQUINA DE VAPOR
M A R C ASU M AR S A L L „ 

DE 30 a P.
Locomóvil, semifija, oon condensador, cilindros de aka y baja presión

en muy bien estado.

MARCOx.
. CREAUÓN -

s 9 d a ■ . j
pasrumaiA mas k q z '» Mad r id  4

--i «if—— । ---Teee^-we». - jer.*jewer - «i«eMwebifwxiM#K«BeeeDi*«eeenee»i»*™™*>  i ‘ . - - - - - -

Campedn oficial durante
■ 17 safios consecutivóy

de escribir
. ' ■ V-. •• -, , ■ -■ < '■

Underwood
c.M. Guillermo Trúnigef, S. A.kApartado ^98-Barce!ona

SUCURSAL EN MADRID: ALCALA, 39

VIN<^ QUE SE VUELVEN,-
o están expuesto^ <• sufrir algu a aher. ií'n < muchas que hacen d s- 
mc-recer e'. vslor de estos caldos, se corrigen con el

Vl^ICONSERVADOR, 
producto enológico preparado con materiar químicamente puras y en pro

porciones exactas ajustadas a ha que tolera la ley.
Este producto es completamente inofensivo.

Se aplica después de hecho el vino, para conegir o prevenir cualquier 
alterrción en la proporción de un kilo por cada 250 arrobas de 16 litros.

Precií ¡14 pesetas el kilo, 7^0 el medio k io 
Pyospeotos y podidos & la Aarximiati'aeión de 

U IstiHiúi Agríccfó. Barqníno. ZL-MailrM 
APARTADO^ NÚMERO 6

je liiiíiii m  
para coser, de ocasión, desde 75 pese* 
cas. Garantizadas. San Joaquín, 6, 
MADRID.

LAMPARAS

(zxied.lo

Cuando quiera usted Nitrato,
no pida «Nitrato», sino «Nitrato de cal de Noruega».

[ompiÉia tstiiioia ie Riinlos. (S. I). fEMBor, l KriE
Representantes exclusivos para España de

i BBESK BW-Elülffl HíMIiBm
Kristiania (Noruega). Nitrato de cal granulado (en 

envases de sacos, impermeables o barriles). Nitrato 
de sosa sintético. Nitrato de Amoníaco. Nitrato de 
Sosa.
Servicio gratuito agronómico a los agricultores

watio)

ÍNSUS111 ulBLES 
Pídanse en todos los establecimien- ¡ 
tos de venta de lámparas y en la 

i E B. Ibérica ie ElEttiiniM, $. 1
Paseo de Recoletos, 17, Madrid

Mendi/ábal, 6, Valladolid

•1^17, de Santander el 19, de, Gijda «1 
Su y de Coruña el 21, para Hanana y 
Veraeruz. Balidas de Veraeruz el_ II y 
de Habana el 20 de eada mee para Oo* 
suda y.baniander.
LíNSA DE VENEZUELA-UOLÜMBIa

Bervicio mensual, saliendo de Barce- 
c-ía alio,eilí de Vaienms el 13 de 
i .áisga y de L&úiz el lu de eada núes 
púa Las Palmas, b á p.u  Cruz de leus- 
i-íu, banta Cruz de la Palma, Puer^ 
ideo. Batana, Puerto Limón, Colón, 
txbMdllz Uuiacao, Bueno Cabello y 11 
fe uayra. be admite pasaje y carga coi 
trausborao para Vetaerux, limpicí, 
Puerto Barrios, Caiüigona de índin, 
Haraeaibo, Coro, Cumaná, Curáptav, 
Irisidad y puertos del Pacifieo.

LINEA DE FILITINAB
Irese viajes anuales, arraneando 

haciendo las 6¿txi»s de Liverpcvi, Ce- 
ruBu, Vigo, Cisboa, Cádiz y Cariageu. 
pw ealir de Barcelona cada cuatit 
tiepuíiN e seai 5 Enero, 4 EeáiMv í , 
13 de Marzo, 28 Abril, 28 Mayo, \- 
uto, il Julio, & Agoetoi Ib 
»re, Í3 Octubre-, iü Noviém .r- ti i-,- 
e^erabre, pata Pon-baid, Eucs, Uclc-nr 
feo, Singspoi'e, lio tio s > Xi- .'i . 
lidia as Manila cada cuatro martes, o 
85H 26 Enero, 22 B rbrrro, 21 Mano, ít 
Abril, 16 Mayo, 18 Junio, II Julio I 
Agosto, 5 btiptiembre, b 5 Si Cohibí*, 

¿ovierubre y 2^ Diciembre, pa ;
Bingapcre y demás eeeaias mtermedl 
^ue a la id&t hasta BaroeÁcua, proáí- 
guisíidú el viaje para Cádiz, Lisboa 
Santander, y Liverpool. Servicio po, 
«ransbordo de loa puerto» do fa Co^a 
Oriental de Africa, de la India, Java 
Bumahi , ULím , Japón y Australia.

LINEA DE FERNANDO POO
Bervicio mensual, saliendo de Barre 

lona el 2, dejValencia el 8, de Alicaut» 
eá 4, ec Cádiz el 7, para Tánger, Casa- 
blanca, Mazagín ^Escalas íasulíaüvi; 
uas Palmas, Bsnta Cruz de Tenedle 
danta Cruz üe la Palma y puertee de ia

Coeta-üccidentai de Afri^t. i
Regreso de t emando Poo el 2, ha- 

«¡anuo tos escalas de Canarias y da la 
Península indicadas en el viaje de la 
«da.

LINEA DE BRASIL PLATA
Servicio menbuzl, saliéndose Bilbao 

y Santander el 12, de Gijón el 13, ^1' 
Uoruiis el 14, de Vigo el 16, do Lisboa 
el 16, y de Cádiz el W, para Rio Janti- * 
ro, Monte fideo y Buenos Aires, em
prendiendo el viaje de regí eso des le 
iiuonos Aires, el 12 para, teomevideo, 
dantos, Río Janeiro, Canarias, .Lisboa* 
Vigo, Coruíía, Gigún, Santander ¿y 
Bilbao!

Estos vapores admiten carga en tos 
condiciones más favorables y pasaj - 
roe, a quienes la Compañía da alejas 
miento muy cómodo y trato esmerado, 
«orno La aorcüitado en su dilatado -ei- 
vicío. iodos ¿ce vaporas tienen tele- 
giaiía sin hilos.

lambién se admite carga y se expi 
cea pasajes para todos loa puertos dei 
s limio servidos por lineas regulare»..

La vendo por haber comprado una de cien caballos.

DIRIGIRSE A DON DAVID RODRIGUEZ!

Fabaicante demantas enPaleada

Construiremos casas baratas
en toda España^,

Necesitamos personas inteligentes y solventes en los pueblos donde se ne
cesitan casas, a quienes poder confiar los poderes para la administración de 
dichas construcciones y cobros de alquileres.

Para más detalles escribir a Comisión y Banca S. A. Puerta del Sol, 13. ‘ 
Mr'DRID. •

EA e8 mejor tónico y nutritivo convalecísstesfe 
ywoo*<* «flébile*. Rmxxnondedo contra He 
sDwjtt©® '• r*
* FltóeH® 90» Mniaeci®» ® en " ‘ "

/^Abonad son nitrato debióla de Chile. Ei en abono eaeelento pera 
toda ciase de cultivos. Se vende en todas las caú - importantes que se 
dediean al comercio de abonos, informes y folltioa gratis parí sis apli
cación, dirigiéndose si Comité del nitrato de sosa de Lhilá" ¿lsiíra:ito, 
19, kíedrid.i Apartado" ntimeto P.

Mercados
be.L QA^PO

Trigo, & 72 realaí faaagí. 
Cebade, a 33 id.

' fgerrobae, a 64 M.
ABAND/ DEDCEKO 

Tri^o. 6 17 pesáis» & fao^s. 
Osuten». a í.2 id.
Cebada, t id,íO fd. .
Arena.. 8 8^5 id
Teros 3 18,25 íd.
Algarrobas a 18 fd.

AEEYAIO 
Trigo, a 70 72 reales fanega. 
Centeno, sin entrada 
Cebada, á 87 39 id.

a 17 íd. fd.
»arrcbr.s, e 38 69 í , 

bLMEDO
Trigo, a 71 rer.ke faiie^s. 
Usete-jo . a 47 td.
Cebada. & 35 $4
Algarrobas, i 58 fd.

SEPULVEDAj 
Trigo, r  16,2t rasotts femsg» 
Centeno, 112,75 id.
Cebada, f 10,25 íd.
Avena, a 3 íd, 
Abarrotas, a 17 Id.
Yerce.a 18 íd.

¿PEDRAZA
Trigo, a 17 peeetae la fanega.
Centono, a 15 Id. íd,
Cebada, a 12 fd. id.

8EG0VU
Trigo, a 71-72 reales Tanega.
Cebada, a 37 íd.
Centeno, a 49 id. 
Aig? rrebaa, a 60 y 62 fd.

CULLAR
Trlgo^A 76 reales íanaga de 94 libras.
OsnteiiO; a 61 íd,;
Cebada, 2 40.id.
Avena- a 23 íd.
Algarrobas, a 68 íd.
Te?os, a 62 íd. "

CANTALEJO
Trigo, a 70 reales ;
Centeno, a 50,fd. .
Cebada, a 39 fd,
Aveas, a ’¿8 !<f,
HarL^t 1 • », g ; r«»lgz écrobs, 
Algarrobas, a 78 fd.

■ ís íís . & 64 ‘ L

SANTA MARIA DK SIMA
Trigo, a 76 reslsé tonexa,.
G'nteoo, a 51 íd.
Cebada, $ 48 Id.
A?g«xota<fea 71 íd.
8*6ua a.26ÍL

ATLLOB
Trigo, s 13 peseteé fanega
Cabida, a 13 íá.
Aígarrob» 3. a fó, 
fax y:. ,0,25 rc\ 
Aigsrrob: s íl . "d,

flfPkiíbUA DK EL AiML^ri AD •
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macizos de fiores y de los parterres.

Discreía y tibia brisa al llegar a la 
terraza donde estaban nuestros ena
morados, impulsaba contra las ardien
tes mejillas del joven los sedosos bu
cles de la cabellera de Colombe.

Y el dulce balanceo del ramaje pro
ducía un suave murmullo que se mez 
ciaba con el canto de los pájaros y el 
armonioso ruido de las fuentes for
mando caprichoso, fantástico y arru- 
llador concierto.

Nuestros dos comensales gozaban, 
cada uno según su naturaleza, del bie
nestar que les rodeaba.

El oficial tenía la cabeza alta y sus 
ojos brillaban con toda la virilidad de 
Ja juventud y la fuerza. ?

Parecía aspirar la vida por todos 
sus poros.

La actriz, por el contrario, inclinaba 
su frente pensativa

Su cabellera suelta dejaba admirar 
¡toda la opulencia de aquellos hermo
sos y abundantes bucles, su respira
ción era agitada y una deliciosa lan- 

•guidez apagaba el brillo de sus pupi
las.

El café se había quedado frió en las 
tazas, pues los enamorados le habían 
olvidado.

Habín olvidado también el mundo 
entero para caer en un delicioso éx
tasis.

Juan fué el primero en romper el si
lencio.

— ¡Eh! mi qaerida mujercita.
Colombe levantó la cabeza.
El joven continuó.
— Ya es tiempo de retirarse. Es muy 

tarde y tenemos que atravesar París.
—Cuando queráis-contestó la niña.

ron, expresandp en aquella mirada 
!que se amaban con ese amor exclusi
vo y úuico que solo se siente una vez 
en la vida.

El capitán Sin Fatiga cogió a la jo
ven por las muñecas y la trajo lenta
mente hacia sí.

—¡Oh¡—murmuró—para mí no hay 
en el mundo más mujer que tú.

Ella sin retirarse contestó suspi
rando.

1 —No hay poder en la tierra, que 
arranque tu amor de mi corazón.

El capitán estrechó a Colombe con- 
= tra su pecho, y ya iba a depositar un 
ardiente beso en sus mejillas cuando 
de repente varias detonaciones reso
naron a lo lejos.

Las detonaciones parecían proce
der de detrás del palacio de Luxem- 
burgo.

El oficial hizo el movimiento que! 
hace el soldado al aspirar «1 olor de

Y se levantó. la pólvora.
Cuando estuvieron en pie se mira-: —¡Oh! - exclamó.—¿Qué es eso?.. De

tonaciones... ¿Si se estarán batiendo r 

en París? & I
Las detouaciones seguían resonan-l| 

do de cuando en cuando.
Al mismo tiempo en los jardines de2 i 

Luxemburgo parecía notarse alguna y & 
alarma entre los transeúntes.

Esta alarma pareció redoblar cuan-^ | 
do dichos transeúntes se agruparon - I 
con gentes que acudían de las calles 1 
de Feron de Garansiere y de los Fos- | 
soyeurs (actualmente de Servandoni), >„| 
haciendo muchos gestos y lanzando 
gritos. f

En un instante no quedó nadie en í 
aquellos jardines. / E

Entonces el amante de Colombe 5 
llamó al compadre Luis. ;

- ¡Eh, patrón! ¿Qué es lo que pasa?. |
—Mi capitán, son los de la partida h 

de Cartouche... que se explican con f. 

los gendarmes.
—¿Los de la partida de Cartouche?
— Sí.
—¿Pero qué hacen? ¿Dónde están? | 
—Parece ser que quieren entrar a
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